
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O 6 1 9
EXPEDIENTE N° 202-1-00851898-NEU-SAPPE#MED

NEUQUÉN, O 6 AGO 2021
VISTO:

Los Expedientes N° 2021-00851898-NEU-SAPPE#MED del registro de Gestión
Documental Electrónica y N° 8120-005279/2021 del registro del Consejo Provincial de
Educación del Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Distrito Escolar V de Chos Malal~=~.'olicita el reconocimiento y pago del servicio de transporte escolar que se destinó a

rI},,,,,,'DEI.' diantes y docentes que concurrieron a distintos establecimientos escolares,

¡v¡ ~ '": te el mesde jU~~:,dea20~~;fin, adjuntó listado de estudiantes, croquis de

\'~ .re \8j idos, presupuestos solicitados y documentación de los proveedores, las
~\ c caciones de uso del servicio firmadas por los Directivos de los establecimientos
~~,¡\:. ativos y las Facturas conformadas por el Director del Distrito, por la suma total

". ~~. pesos dos millones setecientos noventa y dos mil cuatrocientos noventa y dos con
56/100 ($2.792.492,56);

Que indicó que los proveedores habían sido adjudicados en la
Licitación Pública N° 41/2020 que se llevó a cabo en el año 2020, pero que no se
pudo formalizar la contratación administrativa oportunamente como consecuencia del
estado de emergencia sanitaria nacional

Que, en función de ello, se requirió a los mismos proveedores
que presten el servicio para el año en curso a fin de garantizar el derecho a la
educación de los niños, niñas y adolescentes;

Que la Organización Mundial de la Salud, con fecha 11 de marzo
de 2020, declaró al brote de coronavirus COVID-19 como una pandemia;

Que, como consecuencia de ello, el Poder Ejecutivo Nacional,
mediante Decreto N° 260/2020, declaró la emergencia sanitaria nacional y por
Decreto N° 297/2020 dispuso el aislamiento social, preventivo y obligatorio a todas
las personas que habitan en el país o se encuentran en él en forma transitoria;

Que, a nivel local, el Ejecutivo Provincial mediante Decreto N°
0366/2020 Y la Honorable Legislatura por Ley 3230, declararon la emergencia
sanitaria para la Provincia del Neuquén, además por Decreto N° 0390/2020 se
implementó lo dispuesto en el Decreto Nacional N° 297/2020;

Que, luego y a raíz de la situación epidemiológica existente en las
distintas regiones del país con relación a la COVID-19, el Poder Ejecutivo Nacional
emitió el Decreto N° 1033 de fecha 20 de diciembre de 2020 que, luego, fue
prorrogado a través de varios Decretos donde se estableció la medida de
"distanciamiento social, preventivo y obligatorio", para todas las personas que residan
o transiten en los aglomerados urbanos, partidos y departamentos de las provincias
argentinas, en tanto estos verifiquen en forma positiva la totalidad de los parámetros
epidemioló icos sanitarios que se consignan en el Decreto;
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Que, además, mediante el Decreto Nacional N° 167/2021 se
prorrogó hasta el 31 de diciembre de este año la emergencia sanitaria;

Que, posteriormente, el agravamiento de la situación
epidemiológica en algunas zonas del país, provocó que el Poder Ejecutivo Nacional
emitiera el Decreto N° 235, de fecha 8 de abril de 2021, (modificado por el Decreto
N° 241/2021) que establece medidas generales de prevención y disposiciones locales
y focalizadas de contención, basadas en evidencia científica y en la dinámica

~ epidemiológica, que deberán cumplir todas las personas, a fin de mitigar la
~~ opagación del virus SARS-CoV-2y su impacto sanitario;.~ , .te ,,"V«,,:.~~...- y Que el Decreto Nacional N° 287/2021 estableció medidas

¡ (" .~\ g. rales de prevención respecto del COVID-19, facultando a los Gobernadores de
\1 P - ncias, al Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y al Jefe de
~\ nete de Ministros, según el caso, a adoptar determinadas medidas ante la
~~":~_ lñcadón de determinados parámetros epidemiológicos, con el fin de mitigar la

s, .••..~,::.ropagación del virus;

Que, en consonancia con ello, el Decreto Nacional N° 381/2021
estableció medidas de prevención generales y obligatorias, se suspendieron
actividades en todo el territorio, se determinó la suspensión del deber de asistenciaal
lugar de trabajo de ciertas personas,entre otras cuestiones;

Que el Poder Ejecutivo Nacional emitió/ en fecha 25 de junio de
2021, el Decreto N° 411 que prorroga el Decreto N° 287/2021, el plazo establecido
en su Artículo 30°, así como sus normas complementarias! prorrogados por el Artículo
1° de los Decretos N° 334/2021 Y N° 381/2021/ hasta el día 9 de julio de 2021,
inclusive;

Que, luego, en fecha 9 de julio de 2021 se emitió en iguales
términos el Decreto Nacional N° 455 por medio del cual se prorrogó lo citado
precedentemente, hasta el día 6 de agosto de 2021, inclusive;

Que, por su parte, el Poder Ejecutivo Provincial prorrogó la
emergencia sanitaria dispuesta por Decreto N° 260/2020 hasta el 31 de diciembre de
2021 (Decreto N° 0488/2021), Y adhirió al Decreto Nacional N° 455/2021 a través del
Decreto N° 1155/2021;

Que, asimismo, en el Artículo 9° del Decreto N° 0488/2021 se
prorrogó hasta el día 31 de diciembre de 2021 inclusive, la vigencia de lo dispuesto
en los Decretos N° 0368/2020, N° 0403/2020, N° 0478/2020, N° 0561/2020, N°
0982/2020, N° 1020/2020, N° 1025/2020/ N° 1227/2020 y todas aquellas normas
complementarias y/o modificatorias que se hayan dictado como consecuencia de
éstas;

Que por ello es necesario señalar que los hechos aludidos en los
pár~afosanteriores trajeron como consecuenciael retraso en el procedimiento y plazo
habitual para la formalización del contrato administrativo de transporte escolar;

Que, sin perjuicio de ello, y toda vez que este Consejo Provincial
de Educaciónestableció el regreso a las clases presenciales,de manera escalonaday
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progresiva (Resoluciones N° 0010/2021, N° 0035/2021 Y N° 0036/2021) se le
requirió a los proveedores que prestaran el servicio y habiéndose cumplido con ello '
durante los días del mes de junio, corresponde reconocer y abonar las facturas
conformadas;

Que, en relación a los reconocimientos de servicio, la anterior
AsesoríaGeneral de Gobierno sostuvo en el Dictamen N° 02/2005 " ...destaco que el
procedimiento de legítimo abono es aquel por el cual se habilita el pago de bienes y
servicios sin que exista un amparo contractual, que habilite la erogación", agregando

E en el Dictamen N° 032/2008 que "ante supuestos en que -por razones de urgencia,
~'V\~~L#~ ,'-' se hayan adquirido bienes o servicios, lo cierto es que correspondería afrontar

lr! fli sto de los mismos, caso contrario implicaría un enriquecimiento indebido por
'JI /.~ p ,[t del Estado y una repercusión negativa en quien prestó los servicios o proveyó
., r~~,,':flo.~ nes";
\") ~ u
\~ ~
\:'\,§ Que el instituto del enriquecimiento ilegítimo o sin causa se

~....(.e.>_ ~-o uentra definido en el Artículo 1794° del Código Civil y Comercial de la siguiente
..•••, -. " .\. ~ - \.o

' "--' anera: "Toda persona que sin una causa lícita -se enriquezca a expensas de otro,
está obligada, en la medida de su beneficio, a resarcir el detrimento patrimonial del
empobrecido.":

Que, respecto a los reconocimientos de servicio, la Asesoría
General de Gobierno, en su actual composición, comparte el criterio sostenido a partir
del Dictamen N° 002/2005 de la AsesoríaGeneral de Gobierno, considerando así, que
la autoridad competente para reconocer el pago es la autoridad con facultades
suficientes para declarar que los bienes y servicios efectivamente se han adquirido,
justificando las razones por las cuales no se cumplió con el trámite normal de las
contrataciones;

Que el Artículo 23° de la Ley 2302 determina que el estado
garantizará el derecho a la educación y adoptará las medidas necesarias para el
ejercicio de este derecho sin discriminación de ningún tipo y en igualdad de
oportunidades y posibilidades;

Que el Artículo 1020 de la Ley 2945 establece que el Consejo
Provincial de Educación del Neuquén, debe garantizar las condiciones materiales,
institucionales y pedagógicas para que los estudiantes logren aprendizajes comunes
de calidad, sin distinción e independientemente de su radicación geográfica;

Que el Consejo Provincial de Educación es un Organismo
autárquico en orden a lo establecido por el Artículo 1180 de la Constitución Provincial,
por la Ley 242 de creación, sus modificatorias y al Decreto Reglamentario N°
0572/1962, es persona jurídica de derecho público con plena autarquía técnica y
administrativa, por lo tanto tiene plena capacidad para adquirir derechos y contraer
obligaciones, asimismo cuenta con una asignación legal de recursos asignados por la
Ley de Presupuestode la Provincia;

Que, por imperio de lo establecido en el Código Civil y Comercial,
el Consejo Provincial de Educación, en tanto persona jurídica pública, se rige en
cuanto a su reconocimiento, comienzo, capacidad, funcionamiento, organización y fin
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de su existencia, por la Ley 242 de su constitución (Artículos 1460 y 1470 del Código
Civil y Comercial de la Nación);

Que la Ley 242 en su Artículo 9° otorga al Consejo Provincial de
Educación, entre otras, la facultad de resolver sobre todos aquellos asuntos que
favorezcan a su funcionamiento;

Que ha tomado intervención de competencia la Coordinación
:..---...:..~~~Iy Técnica, que entiende que en orden a las responsabilidades legalmente

o a das al Consejo Provincial de Educacióny al interés superior del niño, principio
~a ~ izado por Tratados Internacionales de jerarquía constitucional, la Constitución

\Al1-Ja; 1, Constitución Provincial, Ley Nacional26.061 y Ley provincial 2302, es deber
~el ado garantizar la efectivización de los derechos de niñas, niños y adolescentes

al!' onocidos, entre ellos, el derecho a la educación, priorizando la asignación de
__ .'rT,,~TrSOS a tales fines;

Que, en consecuencia, al estado de autos, resulta ajustado a
derecho reconocer los días transcurridos en la prestación del servicio de transporte;

Que, asimismo, corresponde aplicar la Resolución Conjunta N°
11/2021 emanada de los Ministerios de Economíae Infraestructura y de Educaciónal
presente trámite;

Que la Dirección General de Administración y Presupuesto indica
que se cuenta con crédito presupuestario para afrontar la erogación;

Que se cuenta con el aval de la Subsecretaria de Articulación de
PolíticasPúblicasEducativas;

Que se emite la presente norma en el marco de las atribuciones
conferidas por la Ley 242, teniendo en consideración la disponibilidad presupuestaria,
la necesidad de cancelar la deuda con la mayor premura debido al tiempo
transcurrido y la ResoluciónN° 0380/2021;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) APROBAR lo actuado por la Dirección Provincial de Distrito Escolar V, en
relación con la prestación del servicio de transporte escolar destinado a
estudiantes y docentes que concurrieron a distintos establecimientos escolares,
durante el mes de junio del año 2021, yde conformidad a los antecedentes
obrantes en el Expediente N° 2021-00851898-NEU-SAPPE#MED.

4



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓNN° O 6 1 9
EXPEDIENTEN° 2021-00851898-NEU-SAPPE#MED

2°) APLICAR en el presente trámite la Resolución Conjunta N° 11/2021 emanada
de los Ministerios de Economía e Infraestructura y de Educación autorizando el
pago de las Facturas tipo "B", N° 00003-00000012 de la firma Quezada,
Facundo Eduardo, N° 00002-00000166 de la firma Sánchez Agüero, Luis Omar y
N° 00001-00000028 de la firma Transporte Lara Ley 19.550 Capítulo 1 Sección

~=~4.

UO: 20 - ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL SISTEMA EDUCATIVO

PRG. 35 SUB 1 - TRANSPORTE ESCOLAR - SERVICIO DE TRANSPORTE
ESCOLAR NIVEL INICIAL

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
9 2 20 3 4 1 3 5 O O 1111 $233.750,00

PRG. 35 SUB 2 - TRANSPORTE ESCOLAR - SERVICIO DE TRANSPORTE
ESCOLAR NIVEL PRIMARIO

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
9 2 20 3 4 2 3 5 O O 1111 $1.027.550,40

PRG. 35 SUB 3 - TRANSPORTE ESCOLAR - SERVICIO DE TRANSPORTE
ESCOLAR MODALIDAD ESPECIAL

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
9 2 20 3 4 3 3 5 O O 1111 $806.694,40

PRG. 35 SUB 2 - TRANSPORTE ESCOLAR - SERVICIO DE TRANSPORTE
ESCOLAR NIVEL SECUNDARIO Y TÉCNICO

JUR SA UO FIN FUN SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE I
9 2 20 3 4 4 3 5 O O 1111 $724.497,76 l

5°) AUTORIZAR a la Dirección Provincial de Administración a liquidar y abonar las
Facturas a las firmas y hasta los importes detallados en el Anexo Único de la
presente.

6°} INDICAR que por la Subsecretaría de Articulación de Políticas Públicas
Educativas se realizarán las notificaciones pertinentes a: Presidencia;
Vicepresidencia; Vocalías; Coordinación de Distritos Escolares; Dirección
Provincial de Administradón¡ Dirección Provincial Centro de Documentación e
Información EdUCativa; Dirección Provincial de Distrito Escolar V y Dirección
General de Transporte.

7°) REGISTRAR Y GIRAR el Expediente a la Subsecretaría de Articulación de
Políticas Públicas Educativas a los fines indicados en el Artículo 6°. Cumplido;

IVAR. Prof GABRIELA MANSILlA Lic. RUTH A. fLUTSCH
• . I I EPRESIDENTEYocal Rama Inicial Y Primar 111 ve.. d Educaci6n

Consejn Provincial de Educacl6n Consejo ~rOVlndClallN:uquén
PrOVinCia e

Pro' MARlSA~n GRANOA Prof. DANllO. CA5ANO~A
Voc~\ de Nivel Me.dla. T~cnlca Vocal Nivel Inicial Y Priman~

y $up<>rlor e PE _Ministerio de EducaCión
;:C\llSEJOPROvl~CAl. DE EDUCACION ., Provincia del Neuquén

5
Prof. MAXIMILlANO DEL Río

VOcal por los Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación

Prof. MARtELO A. VllLAR
Vocal R"' •.•.•a Media
TécniQ~ y Superior

C.P.!;.• Mlfll!$terto de Educación
Provincia del Neuquén
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1

2

3
4

5

6

7

8

9

Quezada,
Facundo
Eduardo

B 00003-
00000012

Valor Diario Monto Total

R2017/13
4452

6 $46.368,00 $278.208,00

6 $7.574,40 $45.446,40

6 $25.720,20 $154.321,20
6 $21.588,00 $129.528,00

6 $21.840,00 $131.040,00

2 $25.000,00 $50.000,00

8 $45.000,00 $360.000,00

2 $75.000,00 $150.000,00

2 $80.000,00 $160.000,00

RI BEA1'fU2 PORlO
Directora P,ovlnclal 11.

Despacho Y Iotesa ct. !"'rta4la.
•• _ ••••••• I"! "".utA.,fIllAM

~~nchez. P7162/19
Aguero, LUIS 843

,~~¡IP)j'..,.....'...~
1.,~. z
\~ '2\.,. IJ (J

6

B 00002-
00000166

Prof. MARCElO A. VllLAR
Vocal Rama Media
TécnIca y SuperIor

C,P,E!, • Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Líe liUTH A. FLUTSCH
VICEPRESIDENTE

'.~onsejo ~ro,:,incial de Educación
ProvinCia del Neuquén

"rof. MAFUSABr!l GAANOA
Vocal de Nivel Media, Tecnica

y Superior
'f'\~SE;O PROVi~CAl. DE EDUCACII"IN

Prof. DANILO. CASANOVA
Vocal Nivel Inicial y Primario

e.p.E .• Ministerio de Educación
Provtncla del Neuquén

1>rof. MAXIMllIANO DEL Río
;':-".;;i ~~'Jr;os ConSf;.'·JS Escolares
>,!"$€:.8 PrOVincial de Educación

Prot GABRIELA MANSILLA
Vocal nama Inicial y Prlmarl.

Consejo Provincial de Educación
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10 CPEMN° 11 Varvarco - Medio 5 $14.500,00 $72.500,00diurno
Solorzano, R1884/13 00002-11 Escuela Especial N° 16 Especial B 8 $44.000,00 $352.000,00Pablo Cesar 3707 00000088

12 Escuela Primaria N° 206- Inicial y 11 $42.500,00 $467.500,00Varvarco Primario
CPEM N° 4, N° 78 Y EPET N°

13 13 - El Alamito, Villa Curi Medio 6 $22.683,96 $136.103,76Leuvú, Chacras Sur - Diurno y
Nocturno -

14 CPEM N° 11 - Villa Nahueve - Medio Transporte Lara R3421/14 00001- 6 $17.908,80 $107.452,80BDiurno S.R.l. 3926 00000028
15 CPEM N° 11 - Villa Nahueve Medio 6 $12.432,00 $74.592,00Las Ovejas - Nocturno

Escuela Primaria N° 331 -
c' c

$123.800,4016 Chos Malal, Caepe Malal, Los Primario " x,,¡.D!éL 6 $20.633,40
Menucos .'

a· Lic. RUTH A. FLUTSCH'C . ~f. MA"'!A~~tGRlINOA
VICEPRESIDENTEl~i . :.~ Consejo PrOVincial de Educacl6H..• Votúll de Nivel Media, Técnica Provincia del Neuquén..! ~ ju y Superior1.•.(\-' iJ 'V,i.¡?,¡; ji') \li'lfi'.)\~CAl{)E EDUCAC'O~

Prof. DANILO ,e( \'Ó ~.
\~ ... ~ ~<i; Vocal Nivel In¡ . ,CAsANOVA" , e·p,E. _Miníst era y Primario~

~, -"", .... \.- eno de Ed~~t ., ""'" .•. "'roY. MAX/!VI/UA.NO DEL Río Provincia del N ucaCi6n- euo

7

IClC-a: oor tos COnSB~GS Escolares
':.or:S€O Prevlncr.al de Educación

uén

Prof. GABRIELA MANSILLA
Vocal Rama Inicial y Prlmarl.

Cnnsaio Provincial de Educación

Frof. MARCElO A. VllLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

C. P.E. - Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén
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